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En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás regulaciones aplicables en 

materia de protección de datos personales en Colombia, el titular manifiesta que entrega de manera libre 

y espontánea sus datos y autoriza el tratamiento de estos, teniendo en cuenta que: 

 

1. El titular ha sido informado que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE- y el Fondo 

Rotatorio del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – FONDANE, identificados con NIT 

899.999.027-8 y 800072977-0, respectivamente, ubicados Carrera 59 No. 26-70, Interior I – CAN, Bogotá, 

cuentan con una Política de Tratamiento de Datos Personales, la cual se encuentra publicada en 

www.dane.gov.co/index.php/ventanilla-unica, con el fin de dar a conocer la naturaleza del tratamiento y los 

fines para los cuales se recolectan sus datos personales, entendiendo que entre los mismos se pueden incluir 

datos de carácter sensible, frente a los cuales no está obligado a autorizar su tratamiento. 

 

Los datos sensibles son aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar 

discriminación 

 

2. El titular ha sido informado que la autorización del tratamiento de datos personales incluye la recolección, 

procesamiento, almacenamiento, uso, circulación, supresión, actualización, transmisión y/o transferencia 

nacional e internacional de los datos suministrados, con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones que le 

corresponden al DANE-FONDANE, en virtud del contrato suscrito con titular en calidad de postulante o 

contratista.  

 

3. El titular ha sido informado sobre los derechos que, como titular de los datos personales, están previstos en la 

Constitución y en la Ley 1581 de 2012, para: a) acceder de forma gratuita a los datos proporcionados que hayan 

sido objeto de tratamiento; b) solicitar la actualización y rectificación de su información frente a datos parciales, 

inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o a aquellos cuyo tratamiento esté prohibido o no 

haya sido autorizado; c) solicitar prueba de la autorización otorgada; d) presentar ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio (SIC) quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente; e) revocar la 

autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga 

imperativo conservar la información; f) abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre 

datos de las niñas y niños y adolescentes, si no lo considera necesario. 

 

Para efectos de conocer, actualizar, corregir, rectificar y/o suprimir sus datos personales, se han establecido los 

siguientes puntos de contacto:  

 

http://www.dane.gov.co/index.php/ventanilla-unica
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*Comunicación escrita dirigida al Oficial de Datos Personales del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística -DANE, Carrera 59 No. 26-70 Interior I - CAN, Bogotá – Colombia o en las diferentes sedes del DANE 

a nivel nacional, cuya información se puede consultar en https://www.dane.gov.co/index.php/sedes 

*Solicitud vía correo electrónico: contacto@dane.gov.co incluyendo en el asunto del correo: Datos 

Personales. 

 

*Sitio Web  www.dane.gov.co 

 

*Comunicación telefónica: línea gratuita nacional 01 8000 912002 de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Líneas DANE-FONDANE Central Bogotá (601) 597 8300 de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

4. El titular ha sido informado de los fines para los cuales se solicitan sus datos personales, que incluyen datos 

privados y semiprivados, pero no se limitan a éstos, sino que puede incluir información sensible relacionada 

con su estado de salud, datos biométricos tales como registros fotográficos, huellas, capturas de cámaras de 

video, entre otros para:  

 

a) El cumplimiento de las funciones Constitucionales y Legales del DANE-FONDANE 

b) Identificación del titular 

c) La ejecución de la relación contractual  

d) Pago de honorarios 

e) El levantamiento de registros contables y/o estadísticos 

f) Los reportes a autoridades de control y vigilancia  

g) La adopción de medidas tendientes a la prevención de actividades ilícitas, incluyendo cualquier 

información relacionada con el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 

h) Otros fines administrativos, de seguridad y salud en el trabajo y de contacto. 

 

5. EL titular se compromete a proporcionar información verídica durante su relación precontractual y 

contractual con el DANE-FONDANE, sin omitir o alterar información alguna. Además, es consciente de las 

responsabilidades civiles y penales que se derivan de la omisión de datos, suplantación, alteración de sus 

datos personales o de terceros o falsedad en los mismos. 
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